
Expediente 630013110004202200036-00 
Ejecutivo 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por la menor 
GABRIELA ESCOBAR GARCIA, representada por su progenitora señora 
ESMERALDA GARCIA ARANGO contra DIEGO FERNANDO ESCOBAR, la 
apoderada de la parte demandante MARIA LIBIA RAMIREZ MEJIA, allegó memorial 
mediante correo electrónico, en el cual manifiesta que le sustituye el poder al Dr. 
GUSTAVO RENDON VALENCIA, para que continúe con el trámite del proceso.  
 
Atendiendo lo pedido, de conformidad con el Art. 76 del Código General del 
Proceso, se admite la SUSTITUCION del poder inicialmente conferido a la Dra. 
MARIA LIBIA RAMIREZ MEJIA, y en su lugar se le reconoce personería jurídica al 
doctor GUSTAVO RENDON VALENCIA, para actuar en representación de la parte 
actora, en los términos del poder a el conferido. 
 
De otro lado, se incorpora y pone en conocimiento a la parte interesada, la 
información, sobre el acatamiento de la medida, allegada por la Secretaria de 
Tránsito y Transporte de Armenia. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 

l..v.c.  
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